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Bolivia 
PROGRAMA DE SANEAMIENTO DE TIERRAS Y CATASTRO LEGAL 
S (water supply and sewerage) 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
Contrato de préstamo 1512/SF-BO-1 
Expresión de Interés 
19 de abril de 2010 
 
El Estado Plurinacional de Bolivia ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) para financiar el costo del Programa de Saneamiento de Tierras y Catastro 
Legal, cuyo Organismo Ejecutor es el Instituto Nacional de Reforma Agraria (INRA); y parte de 
los fondos de este financiamiento se destinarán a efectuar pagos elegibles que se lleven a cabo en 
virtud del Contrato de Préstamo No. 1512/SF-BO-1. 
 
En este contexto, se invita a firmas consultoras a presentar manifestaciones de interés, para 
efectuar una preselección y conformar la lista corta del proceso de selección y posterior 
contratación de una firma consultora para los servicios de consultoría llamada Reingeniería del 
Sistema Integrado de Saneamiento y Titulación (SIST) que cuenta con un monto estimado de 
US$ 230.000.  
 
Las firmas consultoras interesadas deberán estar legalmente constituidas, pertenecer a uno de los 
países miembros del BID y tener experiencia en los siguientes aspectos: (i) desarrollo y 
funcionamiento de sistemas de información; (ii) migración de datos; y (iii) sistemas de 
información geográfica. 
 
El INRA no será responsable de ningún costo o gasto incurrido por las firmas consultoras 
interesadas con la preparación o entrega de las expresiones de interés. Se aclara que el Programa 
no está obligado a aceptar las expresiones de interés presentadas.  
 
Las firmas consultoras serán informadas a su debido tiempo sobre el resultado de las Expresiones 
de interés. Solamente las firmas preseleccionadas serán invitadas a participar en la siguiente fase 
de selección. 
 
Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener mayor información en las oficinas 
del INRA e inspeccionar los documentos de expresión de interés en la dirección señalada abajo, 
entre horas 9:00 a 12:00 y 15:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, a partir del 31 de marzo de 
2010. Adicionalmente podrán obtener el documento en las direcciones web indicadas a 
continuación. 
 
Las expresiones de interés deberán ser enviadas hasta el día 19 de abril de 2010 al Instituto 
Nacional de Reforma Agraria (INRA), Unidad Ejecutora del Programa. Se recibirán consultas a 
las direcciones de correo electrónico ó al número telefónico indicado a continuación. 
 
Instituto Nacional de Reforma Agraria (INRA) 



Unidad Ejecutora del Programa 
Calle Junín No.745 esq. Indaburo 
La Paz, Bolivia 
Tel: (591-2) 240-7292 int. 4144 
E-mail: yuri.aranibar@nacional.inra.gob.bo, lucio.gutierrez@inra.gob.bo 
Website: www.sicoes.gov.bo, www.inra.gob.bo 
 


